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An€xo: Contraio d€ áNido6 Ocasionales No. 038_m2O

MEMORANDO No. EPMRP-SD-PS-MRM-202G038-M

Santo Domingo, 17 de febrero de 2020

PARA: lng, Laura Salgado Córdova

GERENTE GENEML

ASUNTO: Bemito Contrato de Servic¡os Ocasionales No.038-2020

En atención a la sumilla inserta en memorando EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-128-M,

de 17 de febrero del 2020, mediante el cual su autor¡dad dispone elaborar el

Contrato de Servicios Ocasionales de acuerdo al informe EPIVRP-SD-GATH-NVI/-

2O2O-O38, adjunto al presente sírvase encontrar el contrato celebrado entre la

EMpRESA ptlslrcR MUNtctPAL REGtsrRo DE LA PRoPIEDAD DEL cnrurÓx

SANTO DOMINGO y la servidora MARIELA SILVANA NOGALES ANDINO

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,
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CONTRATO DE SERVICIOS OCASIOMLES
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En la Ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, a d¡ec¡s¡ete días

del mes de febrero del dos mil veinte, comparecen a la suscripción del presente contrato, por

una parte, la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo,

legalmente representada por la lngeniera TAURA EUGENIA SaleeoO CónOOVA, en calidad de

GERENTE GENERAL, que más adelante y para efectos de este contrato, se denominará

ún¡camente "Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo";

y, por otra parte, la lng. MARIELA SIwANA NOGALES ANDINO, por sus propios derechos, a

qulen en lo sucesivo se le denominará únicamente "tA SERVIDORA", de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse, asisten con el

objeto de celebrar el presente contrato de Servicios ocasionales, el mismo se regirá por las

siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Med¡ante ordenanza M-072-VQM, de fecha 24 de noviembre del

2015, se contempla la "Creación, Organ¡zación, Administrac¡ón y Funcionamiento de la

Empresa Públ¡ca Munic¡pal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD...",

que cuenta con patr¡monio prop¡o y con capacidad para realizar los actos jurídicos que fueren

necesarios para el cumpl¡miento de sus fines, en la forma y cond¡ciones que determinan la

constituc¡ón y la Ley, quien dentro de sus procesos requiere la contratación de ANAIISTA DE

ADQUISICIoNES Y CONTRATACIÓN PÜBtlCA, para lo cual la Gerente Financiera, cert¡f¡ca que

existen fondos para la contratación con Certificac¡ón de Dispon¡b¡lidad Presupuestaria No.

EPM RP-SD-G F-LSG-2020-00l-CDP, prevista en

01.01. 100.110.510510.015.23.01.001.

la partida presupuestaria No.

SEGUNDA: OBJETO DEt CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos, la Empresa Pública

Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, procede a contratar, bajo la

modalidad de contrato de servicios ocasionales, la lng. MARIELA SILVANA NOGATES ANDINO,

para que se desempeñe en el puesto de Analista de Adquis¡c¡ones y Compras Públicas, Grupo

ocupacional: Servidora Pública 5, con una remuneración de § 1'212.00, (MlL DOSCIENTOS

DOCE DOTARES DE tos ESTADOS UNlDos DE NORTEAMERICA) quien desarrollará las

act¡vidades y tareas que corresponda al cargo; esto es: 1.- Elabora los pliegos que se requieran

para la contratación o adquisición de bienes de serv¡c¡o, obras o consultorías.- 2.- Administra

los procesos a su cargo en el s¡stema nacional de contratac¡ón pública.- 3.- Proforma y analiza

las cot¡zaciones para la adquisición de bienes y servicios.- 4.- Elabora la propuesta del plan

anual de contratación- PAC, en coordinac¡ón con las áreas involucradas de acuerdo a las

neces¡dades ¡nstituc¡onales.- s.-Asesora en los procesos de contratac¡ón d acuerdo a lo

d¡spuesto en la Ley vigente.- 6.- Mantiene actualizado los expedientes de compras y
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contratación pública de la empresa reg¡strando todos los cambios y novedades del proceso.-

7.- Socializa las actual¡zac¡ones para los involucrados en los procesos de la ¡nstituc¡ón cuando

exista camb¡os en la Ley.- 8.- Responsable de la custodia del archivo documental que se genere

en su unidad.-g.- Las demás que eljefe inmediato disponga ; observando para el efecto, las

disposiciones contenidas en los Arts. 17 y 18 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas,

y los Arts. 22y 24 de la Ley Orgánica del Sector público.

TERCERA: REMUNERA0ÓN.- La Empresa pública Munic¡pal Registro de la propiedad del
Cantón Santo Domingo, pagará a "[a Servidora" por la prestación de servicios a los que se

refiere en la cláusula segunda, una remuneración mensual unificada correspondiente a los

niveles de la escala de remuneraciones mensuales unificadas de los servidores del grupo
ocupacional de servidora Pública 5, ESTO ES, s 1.212.00, (MlL DosctENTos DocE DoLARES DE

tOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA), que se pagarán con cargo a la partida
presupuestaria No, 01.01.1fi).110.510510.015.23.01.001., aprobada por el D¡rector¡o de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, en la

Proforma Presupuestar¡a 2020, mediante sesión ord¡naria, de fecha 31 de octubre del 2019, de
conformidad con el Art. 96 de la Ley Orgánica del Servicio público. Además percibirá lo

correspondiente a la Décima Tercera y Décima Cuarta Remuneraciones en las fechas de pago

respectivas y los demás beneficios económicos contemplados para el Servicio público.

CUARTA: JORNADA DE TRABAJO.- La jornada de labores que deberá cumplir la servidora será
desde las 08h00 a 12h30 y 14h00 a 17h30, de lunes a viernes; o jornada especial, que de
acuerdo a las necesidades ¡nst¡tucionales se le determinen, siempre y cuando no excedan de
las 8 horas diarias y que podrán ser modificadas o reajustadas con sujec¡ón a la Ley, s¡endo la

UATH quien controle su asistencia.

QUINTA: DURACIóN.- El presente contrato de serv¡c¡os ocas¡onales rige a part¡r del lg de
febrero del 2020 hasta el 31 de Dic¡embre del 2020.- Acorde a lo determinado en el inc¡so

sexto del Art.58 de la Ley Orgánica del Servicio Público y en concordancia con el Art. 146 del
Reglamento General de la LOSEP, el contrato terminará automáticamente en la fecha de
vencimiento, s¡n que sea necesario ninguna notificación o solemnidad previa. S¡n embargo, el
Gerente General de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la propiedad del Cantón Santo
Domingo, se reserva el derecho de concluir anticipadamente las relaciones laborales, en
conformidad con la disposición legal invocada, por lo que la cancelación de sus haberes a que

hubiera lugar, será hasta la fecha que se produzca la cesación.

SEXTA: En todo lo que no estuviere prev¡sto expresamente en el contrato, las partes se

sujetarán a las disposiciones de la Ley Orgánica de Empresas públicas y Ley Orgánica del
Servicio Públ¡co y su reglamento y a la Normativa que para la adm¡nistración del Talento
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Humano exp¡da la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo

Domingo.

SEPTIMA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes, en caso de controversia derivadas de la

aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, declaran que se someterán

ante los jueces competentes de la Jurisdicción del Cantón Santo Domingo, Provincia Santo

Domingo de los Tsáchilas, previo al conoc¡miento y resolución de la med¡ac¡ón arbitral.

Para constancia y fe de lo estipulado, las partes aceptan y firman el presente contrato en

cuatro copias de igualcontenido.

SALGADO CORDOVA MARIELA SITVANA NOGATES ANDINO

LA SERVIDORA

c.c.1718142662
GERENTE GENERAL PI]BLICA

MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTON SANTO DOMINGO EPMRP-SD

DATOS
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PARA: Ing. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASUNTO: Autorización

DATOS
PUBL COS

Memorando N'. EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-f 2g-M
Santo Domingo, 17 de febrero de 2020

Proctrnrlttría
Sín¡lico

El artículo 227 de la constitución de la República del Ecuador señala que ,r^ lr,//'
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los ( 

J'l
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación,'.

con la finalidad de cumplir lo establecido en la constitución de la República del Ecuador,
y brindar un servicio eficiente de calidad a la ciudadanía se solicita autorizar la elaboración
del contrato de servicios acuerdo al informe de talento humano adjunto.

HUI!,ANO

Ing. Vera
DE DEL TALENTO HUMANO

Anexos: Informe de Talento Humano N. o 
38
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SECRETAF.IA GENERAL

RECIBIDO
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LA PROPIEDAD

INFORME EPMRP.SD.GATH-NVM.2O2O-038

DTFECCTON r.lÁC Of .;!
DE REGISTRO DE

DATOS
PÜBLICOS

ANTECEDENTEST

El concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de santo Dom¡ngo en sesión de 24
de noviembre de 2016 mediante ordenanza Munic¡pal Ne M-072-veM expide la creac¡ón,
organización, administración y funcionam¡ento de la Empresa públ¡ca Mun¡c¡pal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo EpM-RpSD.

MARCO I.EGAL:

La Const¡tución de la República en el artículo 265 determina que "El s¡stema público de reg¡stro de
la propiedad será adm¡n¡strado de manera concurrente entre el Ejecut¡vo y las municipalidádes,,.
La Ley del sistema Nac¡onal de Reg¡stro de Datos públicos, publicada en el suplemento del
Reg¡stro oficial, N' 162 de fecha 31 de marzo de 2010, manda en su artículo 19 que de
conformidad con la const¡tución de la República, la Municipalidad de cada cantón o D¡str¡to
Metropolitano se encargará de la estructuración administrativa del registro y su coordinación con
el catastro.

El artículo 142 del Cód¡go Orgán¡co de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización
dispone que: "La adm¡nistrac¡ón de los Registros de la propiedad de cada cantón, corresponde a
los gobiernos autónomos descentralizados municipales. El sistema público nacional de registro de
la propiedad corresponde al gob¡erno central, y su administración se ejerceÉ de manera
concurrente con los gobiernos autónomos descentralizados municipales de acuerdo con lo que
disponga la ley.

Con sustento en las d¡sposiciones antes citadas, el Pleno del Concejo del Gobierno Municipal del
Cantón Santo Dom¡ngo, aprueba la Ordenanza Municipal No. M{72-VeM, que contempla la
creación, organización, Administración y Funcionamiento de la Empresa pública Mun¡cipal
Reg¡stro de la Propiedad del cantón Santo Domingo EpM-RpsD, con el objeto "llevar adelante en
forma amplia, transparente, eficiente y eficaz el ejercic¡o de las competencias del Gobierno
Autónomo Descentral¡zado Mun¡c¡pal de santo Dom¡ngo, referidas al Registro de la prop¡edad y su
sistema público, de acuerdo con la constitución del Ecuador, el código orgánico de organización
Territor¡al, Autonomía y Descentralizac¡ón, la Ley del s¡stema Nacional de Registro de Datos
Públ¡cos, la Ley Orgánica de Empresas públ¡cas..,,

según ordenanza Municipal No. M-072-veM, capítulo Tercero. órganos de Dirección y
Administrac¡ón, 'Articulo g.- organ¡zación Empresarial.- La d¡rección y adm¡nistrac¡ón de la
Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad del cantón santo Dom¡ngo EpM-RpsD, se
ejerceñán a través de los s¡guientes órganos de dirección y administrac¡ón 1. Director¡o y 2. La
Gerencia General"

En el artículo 18, de la ordenanza antes menc¡onada se indica que "la o el Gerente General es la
máxima autorldad administrativa de la empresa pública, y ejercerá la representación legal,
judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el D¡rector¡o por la gestión
empresar¡al, administrat¡va, económica, financiera comercial, técnica y operativa..."
con lo anter¡ormente expuesto y de conformidad con el Art. 19 de la ordenanza de creación,
organización, Adm¡nistración y Func¡onamiento de la Empresa públ¡ca Mun¡c¡pal Reg¡stro de la
Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo EPM-RPSD, en concordancia con la Dispos¡ción Transitoria
Primera.
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Mediante REsoLUclÓN EPMRP-sD-wEA-sE-oo2-2019-07-05-01, el D¡rectorio de la Empresa

Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad Santo Dom¡ngo EPMRP-SD., en Sesión Extraord¡nar¡a

celebrada el 5 de julio de 2019, RESOLVIÓ: a través de votac¡ón ord¡nar¡a, por unan¡midad,
TERMINAR el Encargo al Msc. Edmundo Fabián Romero Moscoso; y, DESIGNAR como Gerente
GeneralTitular a la lng. Laura Salgado Cordova a part¡r del 8 de julio de 2019.

La Ley Orgán¡ca del Servicio Público en el artículo 58 señala que la suscripción de contratos de
servicios ocasionales seá autorizada por la Autor¡dad Nominadora, para satisfrcer necesidades

instituc¡onales, previo el informe de la Unidad de Gest¡ón del Talento Humano, s¡empre que exista
la partida presupuestaria y dispon¡b¡lidad de los recursos económicos para este fin.

Así mismo en el párrafo segundo del artículo en mención se señala que: "La contratación de
personal ocasional no podrá sobrepasar el ve¡nte por c¡ento de la total¡dad del personal de la

entidad contratante; en caso de que se superare dicho porcentaje debeÉ contarse con la

autorización previa del Min¡sterio de Relaciones Laborales, estos contratos no podrán exceder de
doce meses de duración o hasta que culmine el tiempo restante del ejercicio fiscal en curso. Se

exceptúa de este porcentaje a aquellas inst¡tuc¡ones u organismos de rec¡ente creación que deban
incorporar personal bajo esta modal¡dad, hasta que se realicen los correspondientes concursos de
selección de méritos y opos¡ción y en el caso de puestos que correspondan a proyectos de
inversión o comprendidos en la escala del nivel jerárquico superior. Por su naturaleza, este t¡po de
contratos no generan estabilidad".

Además, en el párrafo tercero se indica que: "...E| personal que labora en el servicio público bajo
esta modal¡dad, tendrá relac¡ón de dependencia y derecho a todos los beneficios económicos
contemplados para el personal de nombram¡ento, con excepción de las indemnizaciones por
supresión de puesto o partida o incentivos para jubilación...".

De ¡gual manera el párrafo cuarto expresa que "Las servidoras y los servidores públ¡cos sujetos a

este tipo de contrato no ¡ngreserán a la carrera del servicio público, mientras dure su contrato".
El artículo en mención en su sexto párrafo determina que "Este t¡po de contratot por su

naturaleza, de ninguna manera representará estabilidad laboral en el mismo, ni derecho adquirido
para la emisión de un nombramiento permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier
momento".

El Reglamento General a la Ley Orgán¡ca del Serv¡c¡o Público en el artículo 143 señala que

"La Autoridad Nominadora, podrá suscribir contratos para la prestación de servic¡os ocasionales,
previo informe favorable de la UATH. El informe justificará la necesidad de trabajo ocasional..."
Además en el párrafo tercero del articulo antes mencionado se señala que "Se podrá suscribir
var¡os contratos de servicios ocasionales entre la misma ¡nstitución y la o el servidor, durante un
ejercicio fiscal en curso, que se pueden renovar dentro del consecutivo ejercicio fiscal..."

De igual manera, el sépt¡mo párrafo indica que "S¡ se requiere que la servidora o servidor
contratado ejecute parcial o totalmente actividades o funciones d¡stintas a las determinadas en el
contrato, se podrá realizar un adéndum al mismo en acuerdo entre las partes..."
La contratación de la o del servidor se encuentra respaldada con la partida presupuestar¡a
01.01.100.110.510510.015.23.01.001 denominada Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación
Pública y la d¡sponib¡lidad económica presupuestada para el ejercicio fiscal 2020 de la Empresa
Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPMRP-SD, de acuerdo a la
Certificación de D¡spon¡b¡lidad Presupuestar¡a No EPMRP-SD-GF-tSG-2020-001-CDP
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Con la finalidad de brindar un serv¡cio ef¡c¡ente y eficaz a la ciudadanía y cumplir la m¡s¡ón y visión
¡nstitucional se elabora el presente informe para que se realice la contratación del personal

necesar¡o para el funcionam¡ento de las unidades que conforman la Empresa Pública Municipal
Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPMRP-SD.

PERFII DEL PERSONAI. A SER CONTMTADO:

IJNIDAD / PROYECTO 3ere[cia Adminisüaüva

orNovrrNecróN A.nalista de Adquisiciones y Contratación Pública

GRI,JPO
OCUPACIONAL

SERVIDOR PUBLICO 5

RMU S $ 1212,00

ursróN
Gestionar y coordina¡ con las unidades requiri€ntes el p¡oceso de conuaución pública

Cesde su cotizacióo y prepanción de las especificaciones técnicas hasta la adiudicación
Cel proceso y enmga de los materiales de los proveedores en bodega

rNsfRUccIóN
FORMATTERCER
MVEL

Iercer nivel

ITTULO REQIJERIDO ingeniería, licenciatu¡a, abogado

EXPERIENCIA ¿ años

DESTREZAS

Orier¡tación / Asesoramiento

Pensamiento Estratégico

Organización de la información

Manejo de recusos materiales

Pensamiento conceptual

HABILIDADES
CONDUCTUALES

. Tlabajo eo equipo

o Flexibilidad

o Consúucción de relaciones

. Iniciativa

. AFendizaje continuo
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CONCTUSIONES:

La Ley orgánica der servicio púbr¡co y su Regramento Generar re permiten ar sector púbrico
contratar el personal requerido conforme la necesidad institucional, bajo la modalidad de contrato
de servicios ocasionales.

La Un¡dad de Adm¡n¡strac¡ón del Talento Humano observando las dispos¡ciones legales c¡tadas y
con el fin de dar cumplimiento a la m¡s¡ón ¡nstituc¡onal concluye que es necesario que la Empresa
Públíca Municipal Registro de ra propiedad der cantón santo Dom¡ngo cuente con rn. p"rron.
que realice las funciones de Analista de Adquisiciones y contratación pública de conformidad alperfil propuesto anter¡ormente.

necomrruoaoó¡v:

De conformidad a los antecedentes y ar sustento regar expuesto en er presente informe y con
fundamento en las atribuciones que posee ra UATH se sugiere ra contratación de ra rng. NoGALE§
ANDINO MARIELA SILVANA con CC 17 18142662, para que cumpra ras funciones de Anarista de
Adquisiciones y contratación púbrica en ra Empresa púbrica Municipar ReBistro de ra propiedad
del Cantón Santo Domingo EpMRp-SD.

Santo Dom¡ngo, 17 de febrero de 2O2O

ia Vera Medina
E DE ADMtNtfRActóN DEL TAIENTo HUMANo

--/- 
I¡.!}EEl-UrI,.---za
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1. Elabora los pliegos que se@
servicios, obras y consul¡oiías

2. AdDinisEa los prcclsos a su ca¡go en el sistema nacional de cont¡atación pública.

3. Profo¡¡oa y analiza lás cotiraciones par¿ la adquisción de bienes y sarvicio§.

4. Elabor¿ la propuesta del plan ¡¡u¿l de cont¡atación _ pAC, en coordinació[ con
á¡ea¡ hvolucradas de acr¡erdo a las necesidades institucior¡ales.

5. Ase6ora en los p¡ocesos de cont¡at¡ción de acuerdo a lo dispu€§to en la ley vigeüe

6. Ma iene actualizado los expediertes de compras y cont¡ataciór¡ pública de la
¡egistr¿ndo rodos los cambioc y novedades del proceso.

7. Socializá las actr¡alizáciones para los iNolucradoc en 106 proceso6 de l¡
cuando existan cambios a la ley

8. Respor¡seble de Ia osodi¿ del arhivo docunental que se tenere en su u¡idad

9. Las derüis que el jefe inmediato disponta

lng. N
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{N SOntO ! traenesreuer-tcrMuñrcrpAl

Ntraiñso I [Íi'*H'*Bi,
Sánto Domrñgo, 17 de febrero de 2O2O

REqUISITOS PREVIO At INGRESO A I.A EPMRP.SD

El percoñal que iñ8rcaá en la lnstrtu{lón debéri cumplir con los siSr¡iente5 re$ris¡tot y p.oced¡mieñlor eátablea¡dos en el Art 5 de le LOSEP y Aft.
3 de ru Regl¡rhento y d€m¿s d¡sporiciooes l€8aler ertablea¡dos por los orSanlimor competenter.

1.

7.

3.

4.

s.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

14.

Preaent¡r hoja de vida aat¡ali¡¡d¿ SOOO EMPttO con lor ceník¡do5 que ev¿leñ su5 añor de erper¡dr<6
Folografias tanaño carñet eñ fondo bleóco.

k$ent¡r copi¡s ceniñcadei de 106 tílrrlor obtanidoi :nsaritoi en L SIÍ\IESCYI

Prereni¡r copia ¿ color de h cédula de cludad¡ñfa y de h p.peleta de votá.róñ

Pres¿ntar cert¡fi.¡do emitiro por el M¡ñ|ffi d! lr¡b¡¡o
Preientar forrñulario 107 SRI

PrerentÍcofia de l¿ ¡mpregión de h librete o canlfrcado b¡ncária
Éñtrcgar de.l.r..ión jü.meñt.d¿ de inicio de g6tión (PAG. WEI «)t{TMl,Onh}.
hpre5l¡á. del hlrtorial l¿bo..l (dárlle d€ aporic5) .tel (1Ess).

Certificados de no ¿deudar eIMUNIOPIO nl¿ EPMAPA.

sol¡c¡tud de aormul¡c¡ón de lo, décimo, (voluñtario).

Dedarác¡ón ¡urad¡ anre i¡ot rlo Públ&o.

EIámenesméd¡ao3

Ralos x lumb¿r (lñform.).

5r. Nelson Atuav¡l ln8. Mar¡ela Nogales
SERVIOOR ENTNA TE
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